
"Año de lo consolidoción del Mor de Grou"

MUNICIPATIDAD DE BARRANCO
Gerencio de Administroción y Finonzos

RESOTUCION GERENCIAT N" OO7-2OI 6.GAF.MDB

Boronco, 02 de febrero del2O16

Et GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

VISTO: Lo Resolución de Gerencio Municipol No OOI-2015-MDB de fecho 05 de
enero de 2015, por lo cuol se oprobó otorgor otribuciones ol Gerente de
Administroción y Finonzos poro el soneomienio físico legol de los inmuebles del
Distrito de Bononco, el Acuerdo de concejo No 02ó-2ol5-MDB, de fecho 25 de
noviembre del 2015; osí como el informe 085-201ó-SGL-MDB de fecho 28 de enero
del 201ó, emitido por lo Subgerencio de Logístico y Control Potrimoniol, por los
cuoles se opino fovoroblemente que se emiio uno directivo que opruebe el
procedimiento poro llevor o cobo el octo de Subosto Público con cuolquier bien
de propiedod de lo Municipolidod Distritol de Bononco, debido o que no se
cuento con normos municipoles que regulen este procedimiento;

CONS!DERANDO:

Que, los gobiernos locoles gozon de outonomío político, económico y
tivo en los osuntos de su competencio; outonomío reconocido en lo

itución Político del Perú y en lo Ley No 21972, Ley Orgónico de
ipolidodes, que rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno,
ristrotivos y de odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico;

Que, conforme o lo onterior, el ortículo Sg" de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, estoblece que los bienes municipoles pueden ser tronsferidos,
concesionodos en uso o explotoción, orrendodos o modificodo su estodo de
posesión o propiedod medionte cuolquier otro modolidod, por ocuerdo de
concejo municipol. Cuolquier fronsferencio de propiedod o concesión sobre
bienes municipoles se hoce o trovés de subosto público, conforme o ley. Estos

ocuerdos deben ser puestos en conocimiento de lo Controlor'lq Generol de lo
Repúblico en un plozo no moyor de 7 (siete) díos bojo responsobilidod;

Acorde ol punto onterior el DECRETO SUPREMO N'002-2008-VIVIENDA
Reglomento de lo Ley Generol delsistemo Nocionol de Bienes Estotoles señolo en
su Artículo 12 que los octos que reolizon los Gobiernos Locoles respecto de los
bienes de su propiedod y los de dominio público que se encuentron bojo su

odministroción, se rigen por los disposiciones de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes, osí como por lo Ley y el Reglomento, en lo que fuere oplicoble,
debiendo registror y/o octuolizor lo informoción de los referidos bienes en el
SINABlP;

LEV/sob
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Que, medionte informe N"498-201S-GAJ-MDB de fecho 12de Noviembre del20l5,
lo Gerente de Asesor'to Jur'ldico concluye que el procedimiento de subosio
pÚblico bojo lo modolidod de permuto, resulto vioble, por cuonto lo figuro se
encuentro contemplodo en lo normotividod vigente, en coso de concretorse lo
disposición de los inmuebles ésto debe guordor los formolidodes legoles
respectivos, conforme ol procedimiento mencionodo en los respectivos
ordenomientos legoles y del onólisis del mencionodo informe, o fin de que lo
tronsferencio se reolice de ocuerdo o Ley;

Que, con Resolución de Gerencio Municipol N"001-2olS-MDB, de fecho 05 de
enero del 2015, el Gerente Municipol le otorgo otribuciones ol Sr. Lorenzo Henny
Espi'itu Victorio, Gerente de Adminisiroción y Finonzos poro el Soneomiento Físico
Legolde los lnmuebles del Distrito de Borronco;

Que, o lo fecho no existe normotivo o nivel municipol que regule el procedimiento
de subosto pÚblico de los bienes inmuebles de propiedod de lo Municipolidod
Disiritol de Boronco, por lo tonto corresponde reglomentor dicho procedimiento.

Que, teniendo en consideroción el informe técnico de lo Subgerencio de
Logístico, que resuelve decloror fovoroble lo emisión de uno directivo, que
opruebe los procedimientos poro llevor o cobo con cuolquier bien inmueble de

de lo Municipolidod Distritol de Borronco, octos de disposición bojo lo
od de Subosto Público, debido o que no se cuento con normos

municipoles que regulen este procedimiento y; sobre lo bose de los objetivos
generoles identificodos por lo Municipolidod, es necesorio emitir el octo
odministrotivo correspondiente poro lo oproboción de dicho Directivo;

Estondo o lo expuesto y de ocuerdo o los
Resolución de Alcoldío No 008-201S-MDB y el
Funciones de lo Municipolidod Distritol de
Ordenonzo N" 350-MDB-201 l ;

SE RESUE[VE:

ARIíCULO PRIMERO: APROBAR lo Directivo N'001 -2016/GAF-MDB, que opruebo el
reglomento de Subosto Público poro lo permuto de propiedodes de lo

icipolidod Distritolde Bononco, que formo porte de lo presente Resolución.
4:
J,,'-,':'ARIICULO SEGUNDO: ENCARGAR o los Unidodes Orgónicos de esto entidod edil, el

estricto cumplimiento de lo previsto, según sus competencios, en el instrumento
normotivo que se opruebo o trovés de lo presente resolución, debiendo sujetorse-
o los dispositivos legoles vigentes.

focultodes conferidos medionte
Reglomento de Orgonizoción y
Borronco, oprobodo medionte

LEV/sob
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ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR o lo Sub Gerencio de Sisiemos y Tecnotogíos de to
lnformqción, lo publicoción de lo presente resolución en el Portol lnstitucionol de
lo Municipolidod.

ARIíCULO CUARTO: PONER en conocimiento del Despocho de Alcoldío, Gerencio
Municipol, Secretorío Generol y Gerencio de Desorrollo Urbono, lo presente
Resolución, osí como notificqr o los demós Unidodes Orgónicos de esto entidod
edil poro su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMU NIQU ESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

LEV/sob
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